
En la ciudad de Corientes a los 17 (diecisiete) días del mes de octubre del año 2022 (dos mil 
vein tidós) y siendo las 13:30 hs (trece horas y treinta minutos), se da inicio a la reunión de Junta 

Eiectoral que entenderá en todo lo referente a la elección de representantes del Claustro de 

Estudiantes del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura 
de la UNNE, período 2023 (dos mil veintitrés) - 2024 (dos mil veinticuatro) convocada por Res. 

/59/22 CD, con la presencia del Ing. Jeremías García, Secretario Administrativo de la Facuitad, 

quien preside la presente reunión por delegación efectuada por el Sra. Decana, Mgter. Maria 
Viviana Godoy Guglielmone mediante Res. 1871/22 D, y el Sr. Pedro Blanco, Subsecretario de 

Asuntos Estudiantiles y Bienestar Estudiantil designado como Veedor de la JE junto con la Lic. 

Paola Insaurralde y el lIng. Víctor Toranzos por el mismo acto resolutivo. 
-Se encuentran presentes los vocales de Junta Electoral (JE) designados por Res. 759/22 CD, Sr. 

Jonathan David SILVERO, DNI: 38.561.573 y la Srta. Adela Nancy Edith DIAZ, DNI: 39.316.120. 
-Además se encuentran el Sr. Walter Sabatia (DNI: 23.432.577), el Sr. Matias DENEGRI (DNIE 

38.309.276), Sr. Joaquín Mayer y el Sr. Juan Cruz Valenzuela., --**** 
-Se ingresa el expediente N 09-2022-04032 en donde la Sra. liana ARAUJO eleva los nombres 

de los vocales (titular y suplente) por la agrupación MUCE ante esta JE, en cumplimiento de lo 

establecido por la Res. 759/22 CD siendo los mismos: Sr. Walter SABATIA; DN!: 23.432.577, titular 

y la Sra. lliana ARAUJO; DNI: 24.660.782, suplente, 
-Se ingresa el expediente N9 09-2022-04039 en donde el Sr. Matías DENEGRI eleva los nombres 

de los vocales (titular y suplente) por la agrupación FRANJA MORADA ante esta JE, en 

Cumplimiento de lo establecido por la Res. 759/22 CD siendo los mismos: Sr. Carlos Matías 

DENEGRI; DNI: 38.309.276, titular y Sr. Asunción Roberto Ignacio AVALOS; DNI: 37.810.209 

suplente.-. --------

-En virtud de lo establecido en los párrafos anteriores, se incorpora a esta reunión de Junta 

Electoral al Sr. Matías Denegri; DNI: 38.309.276 por la Agrupación Franja Morada y al Sr. Walter 

SABATIA; DNI: 23.432.577, por la Agrupación MUCE, ambos con sus correspondientes suplentes. 

- Se ingresa el Expediente N? 09-2022-04028 en donde el Centro de Estudiantes solicita que 

esta Junta Electoral entienda también en las cuestiones inherentes a la renovación de 

autoridades del Centro de Estud iantes de la Facultad para la elección de representantes al 

"Cuerpo de Delegados por Carreras" y "Comisión Directiva del C.E.C.E.N.A.", período 2022 (dos 

mil veintidós) -2023 (dos mil veintitrés) y que suS miembros sean los mismos que integran esta 

JE, como ha sucedido en años anteriores.-

La JE decide aprobar la propuesta, por lo que las decisiones que se determinen serán válidas para 

las elecciones de representantes estudiantiles ante el Honorable Consejo Directivo de la Facultad, 

período 2023 (dos mil veintitrés)-2024 (dos mil veinticuatro), elección del "Cuerpo de Delegados 

por Carreras" y "Comisión Directiva del C.E.C.E.N.A.", período 2022 (dos mil veintidós)- 2023 

(dos mil veintitrés).-
--- Se ingresa el Expediente N? 09-2022-04040 en donde el Sr. Carlos Matías DENEGRI en calidad 

de apoderado de la agrupación estudiantil FRANJA MORADA reserva el nombre "Franja Morada", 

su simbología y los colores. 

Se ingresa el Expediente N9 09-2022-04031 en donde la Sra. lliana ARAUJO reserva el nombre 

M.U.C.E." o "MUCE", "Movimiento Universitario de Ciencias Exactas", logo y los colores. Como 

apoderaca de la agrupación "MUCE" 

---*** 



- -

- Se 
el Expediente Ne 09-2022-04213 AMPORA UNIVERSIDAD", logoy lk 

nombre "LACAMPORAU 
213 en donde la Srta. Sosa, Viviana Ysabel reserv 
y los colores e informa el cambio de apoderado hacía 

la Sr.Walter SABATIA. --El Presidente de la JE p CD 
--Se resuelve elevar la solicitud de ampliación de padrones a la Dirección Gestión Estudios para 

e la JE pone en conocimiento el Expediente Ne 09-2022-04194 y la Res. 810/44 el Honorable Consejo Directivo en el Sesión del 6/10/2022, en lo referente a ia l dmnos a los padrones de elegib les y electores por los motivos allíi detallados.* 

corporación de alumnos 

Correspondiente informe y que sea considerado para la confección de lOs padr o definitivos--
ta damente se establece que el quórum de las reuniones de J.E. será con la cantidad de ao ue sus VOcales titulares, o suplentes que los reemplacen, más el presidente y por lo menosu de la misma. Se decide que ante la ausencia de algún vocal titular de la J.E. podra se plazado por un suplente de forma automática y sin mediar nota alguna, con igual atribucion lar. Los suplentes designados por Resolución 759/22 CD no podrán reemplazar al titular Esentante por agrupación con representación ante el Honorable Consejo Directivo ni e upiente representante de agrupación reemplazar a alguno de los titulares designados por dicha 
esolucion. Queda claramente exceptuado de cualquier reemplazo el presidente de J.E. sin cuya presencia la misma no podrá sesionar.-
e establece que podrán asistir a las reuniones de la Junta Electoral todas aquellas personas 
pertenecientes a cualquiera de los claustros de la Facultad. No obstante, la Junta Electoral podra 
decidir sesionar solamente con los miembros presentes y con aquellas personas que 
expresamente decida autorizar. Solo tendrán derecho al voto los vocales de Junta Electoral que 
actúen en función de titulares. 
--Se establece que todo lo resuelto por esta J.E. será volcado en un acta, la cual será aprobada 
con la firma de sus miembros y otros presentes, expuesta una copia posteriormente en el 

transparente ubicado junto a la Sección Bedelía en la sede central de esta Facultad, Campus 
Corrientes. Las resoluciones de esta J.E. serán dadas a conocer mediante la exposición de las 

actas. 
-Se establece que el tamaño y diseño de la boleta será de diez (10) centímetros de alto por 

treinta (30) centímetros de ancho, dividida en tres cuerpos, con una tolerancia en el tamaño de 
la misma de más o menos cinco (5) milimetros. El texto irá en negro y fondo blanco, sin logotipos, 

emblemas ni fotografías. 
--Se establece que cada cuerpo de la boleta estará encabezado con el nombre de la agrupación 

en un tamaño no mayor a veinte (20) pixeles; a continuación estarán las siguientes leyendas, 
visto de frente, de izquierda a derecha y en ubicación que permita la lectura: en el primer cuerpo 
o cuerpo del lado izquierdo "Candidatos a la Comisión Directiva del C.E.C.E.N.A. - periodo 2022-

2023; en el segundo cuerpo o cuerpo medio "Candidatos al Consejo Directivo de la Fa.C.E.N.A. 
- periodo 2023-2024"; el tercer cuerpo o cuerpo de la derecha "Candidatos al Cuerpo de 
Delegados por Carreras - periodo 2022-2023". En el primer cuerpo se deberán detallar las 

siguientes leyendas: "Presidente", "Sec. General" y "Secretarios"; y debajo de las leyendas 
anteriores, al menos un nombre y un apellido de los candidatos en cada caso, sin apodos, 

abreviaturas o seudónimos acompañando o sustituyendo los nombres, no aceptándose boletas 
o listas en.las que faltare algún postulante o su número fuese inferior o superior al número de 

-*-=***-=--------------



EOSa elegir en cada categoria. En el segundo cuerpo o cuerpo medio se de0eid entes datos: "Titulares" detallando luego al menos un nombre y apellido de los cino idatos por orden de postulación y a continuación deberá constar la leyenda "Suplentes aetallando luego al menos un nombre y un apellidos de los cinco (5) candidatos por od POStulacion. Con igual criterio al cuerpo anterior se establece que no se aceptaran apoao dras o seudónimos acompañando o sustituyendo los nombres de los candidatos, como 

aStdmbien no se aceptarán boletas o listas en las que hubiese un número superior o inferior de 

POSTuiantes respecto del número de cargos a elegir. En el tercer cuerpo o cuerpo de la derecha 
aeberan exponerse las leyendas con los nombres de las delegaciones y debajo de cada una de 

ellas el correspondiente nombre y un apellido del candidato sin apodos, abreviaturas o 

seudonimos acompañando o sustituyendo los nombres. En cada leyenda solo se admite un y solo 
un postulante, el que es el candidato a delegado por dicha delegación, no admitiéndose boletas 
y listas en las que alguna delegación no tenga su candidato.-
-Se acuerda para la confección de las boletas establecer el orden de las delegaciones en la forma 

que figuran en el Estatuto del CECENA: 1") Química y Bioquimica (Licenciatura en Ciencias 

Quimicas, Profesorado en Ciencias Quimicas y del Ambiente y Bioquimica); 2°) Fisica e Ingenieria 

(Ingenieria en Agrimensura, Ingenieria en Electrónica, Ingenieria Eléctrica, Licenciatura en 

Ciencias Fisicas y Profesorado en Fisica); 3°) Ciencias Matemáticas (Profesorado en Matemática 
y Licenciatura en Matemática); 4°) Agrimensura y Sistemas (Agrimensura y Licenciatura en 

Sistemas de Información); 5°) Ciencias Biológicas (Licenciatura en Ciencias Biológicas Y 
Profesorado en Biologia). Los anteriores planes de estudio, se regirán por las cláusulas 

transitorias establecidas en el Estatuto del CECENA: Bioquimica, Licenciatura en Ciencias 

Quimicas corresponden a la delegación de Quimica y Bioquimica; Licenciatura en Ciencias 

Matemáticas corresponden a la delegación de Ciencias Matemáticas; Agrimensura y Licenciatura 

en Sistemas corresponden a la delegación de Agrimensuray Sistemas; Ingeniería E lectricista, 
Licenciatura en Ciencias Fisicas corresponden a la delegación de Fisica e Ingenieria; Licenciatura 

en Ciencias Biológicas y Profesorado en Biologia corresponden a la Delegación de Biología.-
-Se establece además, que el tipo de letra a utilizarse en las boletas será Arial, Impact, Verdana 

-----

y/o Times New Roman.-

-Se establece que los apoderados o representantes de las agrupaciones intervinientes en las 

elecciones podrán presentar una nómina de alumnos, debidamente incluidos en el padrón de 

electores del CECENA, los cuales podrán actuar como fiscales de mesa durante la votación. Esta 

nómina deberá presentarse por Mesa de Entradas y Salidas en el horario de funcionamiento 

habitual de ese Departamento Administrativo de la FaCENA, hasta el día 28 (veintiocho) de 

octubre de 2022 (dos mil veintidós). Se aclara que en cualquier momento se podrán incorporar 

fiscales de cada agrupación que no estén en lista debiendo estar incluidos en el padrón de 

Electores del CECENA y con el aval del apoderado de la agrupación correspondiente y de la J.E.-

-Se establece solicitar al Centro de Estudiantes que eleve los presidentes de mesa debidamente 

incluidos en el padrón de electores del CECENA, esta nómina deberá presentarse por Mesa de 

Entradas y Salidas en el horario de funcionamiento habitual de ese Departamento Administrativo 

de la FaCENA, hasta el día 28 (veintiocho) de octubre de 2022 (dos mil veintidós).--



--Se establece que 

de forma automática con 

e el reemplazo de las autoridades de mesa (Presidentes y fiscales) se efectuará 
atica con la sola anuencia de los involucrados (reemplazado y reemplazante) iempre que estén debidame -Se establece que la sand 

lamente incluidos en las nóminas elevadas.-

gue la sanción prevista por Artículo cuarenta y ocho (48) del Estatuto de la UNNE 

cada en el noveno (ge) Turno de Exámenes del calendario Académico 2022 (aos 
dOsy sólo a aquellos estudiantes que no votaron y se encuentren en el padrón detinv 
IECtores. Quedan en consecuencia exentos de la sanción correspondiente, los alumnos qu 
O Se encuentren incluidos en el padrón definitivo de electores. 
establece que el Presidente de la JE efectúe el pedido correspondiente a la Junta Electoral 
Nacio ona-Delegación Corrientes para la obtención de veinte (20) urnas, además de la 

cuisicion por parte de la Institución de 4000 (cuatro mil) sobres blancos, del mismo tipo, 
dmano y marca, para ser usados en el acto eleccionario y la cantidad de sellos necesarios, de 

acuerdo a la cantidad de mesas receptoras de votos.-
Se establece que a partir de lunes 24 de octubre estarán disponibles los expedlen tes 

correspondientes a las presentaciones de Listas y Boletas de las distintas agrupaciones en la 

Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles y Bienestar Estudiantil para la consulta de los distin tos 

apoderados a fin de efectuar las impugnaciones pertinentes en función del cronograma 

establecido por Res. 759/22 CD. 
--La J.E. resuelve que los sobres no sellados se computarán a Consejo Directivo,-
-Se establece que la próxima reunión será convocada por el Pres iden te de la JE segün el 

cronograma aprobado. 
-Sin más que tratar, se da por finalizada la presente reunión, siendo las 14:04 horas (catorce 

horas y treinta minutos) del día de la fecha, invitando a los presentes a firmar la presente Acta. 
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